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CIRCULAR No 2025-CI-113 
  
 
Armenia, 10 de marzo del 2025 
 
 
PARA: Lina Marcela Grisales Gomez (Director Departamento Administrativo, 
Departamento Administrativo de Planeación) 
Paula Andrea Huertas Arcila (Secretario de despacho, Secretaría de 
Educación) 
Jorge Andres Buitrago Moncaleano (Secretario de despacho, Secretaría de 
Gobierno y Convivencia) 
Jenny Gomez Betancourth (Secretario de despacho, Secretaría de Desarrollo 
Social) 
Andres Alberto Campuzano Castro (Director Departamento Administrativo, 
Departamento Administrativo de Fortalecimiento Institucional) 
Cesar Augusto Rincon Zuluaga (Secretario de despacho, Secretaría de 
Salud) 
Jorge Andres Pulido Restrepo (Director Departamento Administrativo, 
Departamento Administrativo de Control Interno) 
Claudia Milena Arenas Agudelo (Secretario de despacho, Secretaría de 
Infraestructura) 
Yeison Andrés Pérez Lotero (Secretario de despacho, Secretaría de 
Hacienda)   
 
 

Asunto: Mesa de Trabajo Información importante sobre los micrositios de la 
página web, Seguimiento Matriz ITA 

Cordial saludo, 

Desde la Secretaría TIC se viene adelantando un proceso de actualización 
de los micrositios y pagina web dando cumplimento a la ley 1712 de 2014 
(Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública de la resolución 
1519 de 2020 dentro de la página web www.armenia.gov.co, para este 
proceso se ha llevado a cabo varios pasos en conjunto con personal de la 
Secretaría TIC, Comunicaciones y el proveedor de la página web. 
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Como primer acercamiento con todos ustedes el pasado 18 de febrero se 
envió la circular No 2025-CI-065 donde cada uno de ustedes debía designar 
a dos personas de su dependencia para ser los enlaces directos para la 
administración de los micrositios dentro de la página web y ser los 
responsables de subir a la página web la información de su dependencia y la 
documentación que allí se realice. 

Seguido a esto y teniendo como fin esta circular el segundo paso para todo 
el proceso es informarles que se realizará Mesa de Trabajo donde se les 
comunicará, cuáles son las actualizaciones que deben realizar y cuál es la 
información faltante en la página web, teniendo en cuenta las fechas de las 
últimas actualizaciones pertenecientes a cada dependencia y secretaría, ya 
que por cuestiones de cumplimiento de la resolución nombrada 
anteriormente. El plazo para estas actualizaciones es hasta el 21 de Marzo 
del 2025. 

Junto a esta Circular se adjunta un documento en Excel con el nombre del 
Departamento y Secretaria con la información perteneciente a cada 
dependencia la cual deben actualizar, cabe aclarar que la información debe 
estar actualizada y sin logos de administraciones pasadas. También se 
anexará presentación en Power Point reportando el resumen del 
Cumplimiento de la ley 1712 de 2014 en el cual informa las razones por las 
cuales bajo la calificación del 98% al 72%.   

Teniendo en cuenta que ya se capacito a todos los enlaces correspondiente 
de cada dependencia para que sean ellos quienes actualicen la información y 
en los tiempos que así requiera cada dependencia. Cabe aclarar que si 
desean capacitación nuevamente acercarse en la secretaria TIC 

Agradecemos la colaboración de cada uno de ustedes, ya que este proceso 
no podrá ser llevado a cabo a totalidad sin el compromiso de cada uno de 
ustedes y así poder cumplir con toda la normativa que nos exigen en la 
página web como ente público y perteneciente al estado. 

Mesa de trabajo  

Dependencia o Secretaria  Fecha Mesa de trabajo  

Secretario de despacho, Secretaría 
de Educación. 

17 de Marzo del 2025 -   2:00PM 

Departamento Administrativo, 17 de Marzo del 2025 -   3:00PM 
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Departamento Administrativo de 
Planeación. 

Secretario de despacho, Secretaría 
de Gobierno y Convivencia. 

17 de Marzo del 2025 -   4:00PM 

Secretario de despacho, Secretaría 
de Desarrollo Social. 

18 de Marzo del 2025 -   9:00AM 

Departamento Administrativo, 
Departamento Administrativo de 
Fortalecimiento Institucional. 

18 de Marzo del 2025 -   10:00AM 

Secretario de despacho, Secretaría 
de Salud,Departamento 
Administrativo, Departamento 
Administrativo de Control 
Interno,Secretario de despacho, 
Secretaría de Infraestructura. 

 
 
19 de Marzo del 2025 -   2:00PM 

Secretario de despacho, Secretaría 
de Hacienda. 

19 de Marzo del 2025 -   4:00PM 

 

 
 
 
 
 

 
HERMAN STEVEN OCHOA 
Secretario de despacho 
Secretaría de Tecnologías y las Comunicaciones - TIC 
ID firma: s42eBjcWGGdM/ewgE 

 
 
Anexos: No aplica 
 
Proyectó: Alejandra Zuluaga Camacho (Contratista, Secretaría de Tecnologías y las Comunicaciones - TIC) 
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Elaboró: Alejandra Zuluaga Camacho (Contratista, Secretaría de Tecnologías y las Comunicaciones - TIC) 
Revisó: Herman Steven Ochoa (Secretario de despacho, Secretaría de Tecnologías y las Comunicaciones - TIC) 
 

 
Accede a la página Validar Correspondencia Interna o escanea el código QR adjunto para 
verificar la autenticidad del documento. 
 
Introduce el siguiente código de validación: knusErel en la plataforma para confirmar que el 
documento es original y no ha sido modificado. 
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